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Código 9388410, Asesor Técnico
Código 9388510, Asesor Eures
Código 9458010, Dp. Promoción al Desarrollo Local
Código 9458110, Dp. Orientación Profesional
Código 9458210, Asesor Técnico
Código 9458310, Un. Gestión
Código 452410, Dp. Intermediación y Ofertas de Empleo
Código 9458410, Asesor Técnico
Código 9458510, Sv. Fomento Empleo
Código 9377910, At. Información y Dif. Proyectos Empleo
Código 9458610, Dp. Incentivos a la Contratación
Código 9378010, Asesor Técnico
Código 9458710, Un. Tramitación
Código 9458810, Dp. Proyectos e Iniciativas Emprendedoras
Código 9458910, Asesor Técnico
Código 9459010, Un. Tramitación
Código 9459110, Dp. Escuelas Taller
Código 9378210, Asesor Técnico
Código 9459210, Un. Tramitación

Segundo. La presente delegación de competencias se rea-
liza en el ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y del artículo 47 de la Ley del Gobierno

y Administración de la Comunidad Autónoma, deberá publi-
carse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando
en vigor a partir del día siguiente a su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan
mediante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará
constar expresamente esta circunstancia. Almería, a 26 de
enero de 2006.- El Secretario General, Fdo: Angel Segura
Valera.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Almería del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, esta Dirección Provincial de Almería del SAE
ha resuelto dar publicidad a las subvenciones al amparo de
la Orden de 12 de diciembre de 2000, que desarrolla y convoca
los Programas de Formación Profesional Ocupacional, esta-
blecidos en el Decreto 204/1997, de 3 de septiembre.
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Almería, 15 de diciembre de 2005.- El Director, Clemente García Valera.

RESOLUCION de 10 de enero de 2006, de la
Dirección Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se acuerda la publicación de sub-
venciones concedidas.

El Decreto 204/1997, de 3 de Septiembre, por el que
se establecen los Programas de Formación Profesional Ocu-
pacional de la Junta de Andalucía y la Orden de 12 de diciem-
bre de 2000, de convocatoria y desarrollo de los Programas
establecidos en el citado Decreto, recoge las actuaciones nece-
sarias para promover la formación, cualificación y recualifi-
cación de la población activa en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

En base al citado Decreto y Orden que lo desarrolla y
con cargo a las aplicaciones presupuestarias 1.1.14.31.18.
23.785.00.32D.5.2004 y 3.1.14.31.18.23.785.00.32D.
9.2006 del ejercicio presupuestario del año 2005, se han
concedido subvenciones para la impartición de cursos de For-
mación Profesional Ocupacional a los siguientes beneficiarios.

Expediente: 23-2005/J.142.R.1.
Beneficiario: Organismo Autónomo Local Villa de Jódar.
Subvención: 44.509,50.

Expediente: 23-2005/J.165.R.1.
Beneficiario: Asociación Provincial Empresas Pequeñas y Autó-
nomos de Jaén.
Subvención: 19.539,00.

Expediente: 23-2005/J.165.R.2.
Beneficiario: Asociación Provincial Empresas Pequeñas y Autó-
nomos de Jaén.
Subvención: 10.530,00.

Expediente: 23-2005/J.188.R.1.
Beneficiario: Federación Provincial Asociaciones Minusválidos
Físicos de Jaén.
Subvención: 19.539,00.

Expediente: 23-2005/J.247.R.3.
Beneficiario: Asociación Jaén Objetivo Vida.
Subvención: 18.917,76.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 10 de enero de 2006.- El Director, David Aviles
Pascual.

RESOLUCION de 11 de enero de 2006, de la
Dirección Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se acuerda la publicación de sub-
venciones concedidas.

El Decreto 204/1997, de 3 de septiembre, por el que
se establecen los Programas de Formación Profesional Ocu-
pacional de la Junta de Andalucía y la Orden de 12 de diciem-
bre de 2000, de convocatoria y desarrollo de los Programas
establecidos en el citado Decreto, recoge las actuaciones nece-
sarias para promover la formación, cualificación y recualifi-
cación de la población activa en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

En base al citado Decreto y Orden que lo desarrolla y
c o n c a r g o a l a s a p l i c a c i o n e s p r e s u p u e s t a r i a s
1.1.14.31.16.23.785.00.32D.7.2004 y 3.1.14.31.16.23.
785.00.32D.0.2006 del ejercicio presupuestario del año
2005, se han concedido subvenciones para la impartición
de cursos de Formación Profesional Ocupacional a los siguien-
tes beneficiarios.

Expediente: 23-2005/J.106.R.1.
Beneficiario: Asociación Síndrome de Down de Jaén y Pro-
vincia.
Subvención: 16.567,20.


